
PODER LEGISLATIVO  

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

  DICTAMEN DE COMISION N° 1-        
            
      

En mayoría s/ As. N° 180/97
(P.E.P Nota N° 139/97 adjuntando Dto Pcial N° 914/97 que 
ratifica el Acuerdo N° 2740 suscripto con el Escuadron 44 de

  EXTRACTO 

 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

     13/06/1997       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº:  

                  -aprob. Resolución N° 137/97      

                     

 

1997248

Gendarmeria Nacional), aconsejando su aprobación












